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DoN FERNANDO vn POR LA GRACIA .DE n¡Os, 
REY de Castilla, de Le0n, de ·:Ara.gon, de las, dos .. Si:cilias, de 
J erusalen , de Navarra , de Granada , de Tóledo, :de V ale·ncia, 
.de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla , de Certleña, 
de Córdoba, de Córcega, de: Murcia, de Jaen, <le los Alg'arbes, 
:de Algeciras, de· Gibraltar , de las Islas de . Ca nadas , de las · fo ... 
~ias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra""'.fitme del · mar 
.Océano; Archiduque de Austria ; Duqu~ de Borgoña, de Brabante 
y. de Milan; Conde de Abspurg-, de Flandes Tiro1 y Barcelona; 
~eñor de Vizcaya y de Molina. &c. A los del mi Consejo, Pre--, 
Gidentes, Regentes y Oicfores de mis Chancillerías: y Audiencias~ 
~lcaldes, Alguaciles de -mi Casa y Corte , y ·á todos los. Correj 
gidores , Asistente, . Gobernadores , · Alead es mayores :y Ordinarios; 
.{!~i~ersid~.~~~\.<?~: ., estos ••. mis L,~~na,s,y- Se~or~~s, CfJlegfos, ,-.1 Semi➔ 
riarla's"", 1l~ref, Cancehrrios·;~ffla~strescuelas, ·Catedráticos Gra~ 
duados, Profesores, Estudiantes y <lemas Personas á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula 'toca ·á toa.ar :pueda .. eh, cualquier ma.; 
nera ; .sABED ,: Que .por mi Secretario de,. Estado y deL Despaclio 
p.e · Gracia y Justicia de· mi .ReaLorden sé- remitió aL mi Consejo 
eh ,Aiez y siete de Picieipbre :tld año próximo ·fa ci.rnular ~orri~ 
prensiv:a de .ll\Í Real :de~ret0;• de·. veinte. y:. nueve'·· ,de Noviembre 
anterior, ,cuyo tenor, y. el,'"deL Reglamento .. :g~i:rarnL:-que ,por .,é:I 
tuve .á bien aprobar ,pa;a fas<Escuelas '.tde .. :Lttimdad. y; G:olegios 
de Humanidad~, son'" los $iguieotéf; . . .i ".. . .. 

El REY nuestro Señor se ha servido dirigirme el siguiente Circular .. 
Real decreto. 

1, Arregladas ya por mis· decretos de catorce de Octubre de 
mil ochocientos veinte y cuatro y diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos veinte y cinco, las Universidades del Reino y las Escue ... 
las de Primeras Letras; solo restaba, para completar el plan gene
ral de Instruccion pública en todos mis dominios , arreglar sobre 
bases análogas ta enseñanza del Latin y de las Humanidades. A 
este fin encargué á la Com is ion que habia extendido los anterio
res Reglamentos me presentase otro relativo á las Escuelas de 
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Latinidad y Humanidades, dando á éstas Ia extension necesaria 
para restaurar entre mis vasallos el buen gusto literario , tan decaido 
y estragado por la cala~idad de los ti~mpos, la _lectura de libros 
extrangeros y el desprecio de los escritores 1, nacionales. La Co
mision al desempeñar este nuevo encargo con la ilustracion y 
el celo' de que ya me tenia dadas tan notorias y calificadas prue
bas , se propuso por objeto principal de . sus tareas el de renovar 
en España la afición y el esmero con que en otro tiempo se:' cut ... 
tivaron en ella la lengua latina y la lite'ratura . dásica , y el .de 
proporcionar establecimientos en los cuales ) bajo el . título .de Hu
manidades, ·adquiriesen ~"l~ ,.jówenés lo.s , .. conocimient0s. generales 
que preparan para el estudio de las· ciencias , · y difunden en Ja 
sociedad la cultura general .que es consiguiente ,á la esmerada 
educacion de las clases acomodadas. Tambien tuvo. presente. que 
las mejores leyes· en .'materia de .. instrucéfon publica1

': sott"iin1dtiles·y 
quedan ilusorias, si no hay una Magistratura ó·Co''rpbracion erica:r ... 
gada única y exclusivamente de .hacer que .se ej.ecuteff; · de la .cual 
emanen 'todas las providendas, y -en ·donde \Se Teonan come · en 
un centro · las noticias necesarias.· para reform?r los planes· cuando 
convenga , conocer los pro.gre~os que hace la 'ensefia-nza':p'.ublicá, 
corregir los abusos que en elfa. :se introducen,'. y· observar, la·1 tú:m-
ducta de los Maestros y 1a de los. jóvenes .que siguen la·;ca-rreta 
ae· las~l~a$141~;~~~,Jl]¡~' Pf~il~ ·. .. :ii9~H~~~ ~1 e,{ljgnto 
Reglamento ·en que s a an a:biament:e . ená:dólt e4stos iim:por .. 
tantes objetos, he,. venido en· aprobarle, oido. et aictámen · de mi 
Consejo de, Ministros. Es:: pues mi voluntadAA;• .que'. se :pn bliq ue iame':" 
diatament~ , · y ,se: circule á .. quienes.' corresp(i)nd:a·pa-ta s~ }ejecuciorr, 
sin perjuicio de· que á .su tiempo:. se expida por: eLmi €onsejo da 
competente Real Cédula .. T,endrdslo entendido y dispondreis lo· ne:
cesario á .su- cumplimiento. ==$eñalado.: de la· .Rea¡L;...mane. :::::~En 
Palacio á,:veirlte 'y.imev.;e- de. Noviembre de-mil;ohocientos:;veinte 
y ci_nco. = A D. Francisco ·T.adeo de Calomar~e.'\,, .. . ' 

(s) 

REGLAMENTO GENERAL 

PARA LAS ESCUELAS DE LATINIDAD 

Y LOS COLEGIOS DE HUMANIDADES. 

TÍTULO PRIM~Ró. 
ESCUELAS DE LATINIDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

Pueblos en 'que podrá haberlas y modo de establecerlas. 
' .. ' 

• ARTÍCULO _PRIMEiló. No podrán abrirsé Escuelas de L~tinidacl 
smo en las capitales de Provincia ; y establecidos los Partidos, 
e~ los. pueblos _en q~e ~e$id~ el C,o~regidor. ó Alc~lde1 Mayor~ 
Las y~ ~stable~1das . cohtrnuaran: hasla que lleguen a vacar por 
•!Q•ti ,il~'~!'~$iSi~ .1~~;,. lQsi::;:,lite~~~(r},~él)fA~-ia,ies ,:1: ·iptrtJ· 'rcon :sujecion 
á este Regfament~ ;'•irq;;•,· h~ d~ -~b.~e~-~arse· ~n todos los Estudios 
del Reino sin mas excepciones que las en él expresadas. 

ART~ ~--º . Donde h~biere. fuhdacion piadosa para dotar Escuelas 
ile Latt~1dad , se clara al Preceptor la· cantidad 1í quida que' ésta 
_!1.~_oduzca y el +aum;nto. que los Ayuntamientos estimen necesario 
~~ta la buen~ ensenanza; pero las de empresa particular no se-
ran pawid:a:~; de los fondos públicos. . 

_AR:r .. 3·º Todo¡ Jlr,eceptor autorizado para enseñár públic'a
t~ente la_ lengua· latina p~drá abrir Escuela·· tm los pueblos habi
litados·, _observando las ·condici?~es s-ikuientes:~ 1¡ª Ha. de obtener 
,~l _per~1s.o de la Justicia y Ayóhtamiento , quienes no podrán ne
·gade, s.1e.m~re _que 71 Pretendiente presente su título y la corres
Pº?~';~i~1~; : JU~t.1fieac10n de:., sus buenas costumbres y rectitud de 
opm.1-s pohttc.as. 2.a Ha de conformarse con lo prevenido en este 
Reglamento, así en cuanto á los libros pof donde enseñe como 
-e? º:de~ al mét_odo de enseñanza: 3·ª No ha de enseñar otra 
c~encia o facult~d; pero, si sabe Gri~o · podrá dar á sus dis-
7c1pulos, algunos principios d.e esta lenglta.' · 
'. 4,K'li. 4·º , El Preceptor que observtlq.do estas ~ondi_ciones 
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establezca Escuela de Latinidad , podrá ª~°:itir en elta. pupilo! 
medios pupilos ·y discír,_ulos externos, y ex1grr ~~ todos ellos la 
retribucion en que se conviniere con _sus ~adres o Tutores. . 

ART. 5. o Donde hubiere fu~dac10n pia~osa,. el ~yunta_m1en
to podrá obligar al Preceptor a que _e..,nsene gratmtamente en 
clase de externos á cierto ntimero de mnos pobres ; pero _donde 
fa Escuela de Latinidad sea enteramente de empresa particular, 
el Ayuntamiento. abonará . al Preceptor ur:,a indemnizacion pro-
porcionada al número de pobres que. e?s~~are. . 

ART. 6. 0 Esta indemnizaci?n c~~ns1st1:~ ~n ~rop?rc10narfo_ h~
bitacion y sala para fa ·Escuela, o en una retnj,uc1<~n, pecum.anc1 
por cada atúo pobre· qüe enseñe·· ·de };)~ttle , 1gu_ªl a la m~tad 
de la que paguen los contripuyentes.~ El importe de _estas retrib~
ciones se tomará del fondo de: P~~l()~- ccm. ~probac1on de la D1-
reccion general. 

AR-r.· 7.0 · El nµm~ro de• n-iño~ pobres·· que ca,.d~ Preceptor de 
Latinidad estará obligado á enseñar por esta mod1ca ret~ibucio11 
µ 0 . pásatá de doce;'~ pero si ~l quisiere~ admitir_ ~oluntariament~ 
mayor número , se le tendrá ,en cuenta este serv1c10 para s.u~ pre~ 
tensiones y ~scensos. .. " . # _ .. • ., · ~ 

ART. 8.0 Los Ayuntamientos no costearan la ensena?za del La-.
tin sino á aquellos niños que, siendo pobres. de solemnidad, nece-

' ti•· •d•,a. ·-~o.11411.. ' • .J ..... ··samttre ó4,~ siten sdt>e•·:~~-,~ 'i~1!!~~!•~~~~-:~ ; .. .,.~. : • . ·· ;.:¡, 

neficios patdm~niaÍ~s, ó emprender ~n~ cárrera lucrativ~ ~n qu~ 
se exija aquel estudio.; pero en este ultuno cas? es necesario. que 
eI ptetendiente haya dado en la Es~uel!l_ de-J?runer~s letras p.rue:
bas de buena conduct.a, grande apbcacton y desp~Jado talento. 

ART. 9·º Todo P._rofes9r p~blico d~ Lati? _estará bajo la_ par
ticular inspeccion y dependen~1a de la Justicia y Ayu_ntam1e.t1t(1 
del pueblo · juntam~nte con·· el Párroco., 6 l?s do~ mas antiguos _don
de hubiere mayor número. En consecuencia, s1 el Ayuntartus.nt~ 
,observare. qu~ á pretexto de Latin enseña á _ fos_ alumn?s _otra; · 
ciencia ó faculta,9, .. § gl45tJl:Qn. ciñendo~e .. al_obJeto de .s~ "1nstttutG 
pro.cura inspirarles rn,aJa~ doctrinas .. en ~atenas de Rebg!on Y Go .. 
_bierno, ó que su coQducta moral: es. rel,Jada; le ·mandara cesar_ et;1 
la enseñanza , y darJ ~u~nta á la Inspeccion gener9-l ~e Iost~u?c1~~ 
pública :.la cual, co~probado el :hecho.~ __ reeog~ra _el htul<;, al 
Profesor, sin perjuicio de que por. la J ust1c1a ordmarta: ~e· pro• 
.~eda contra él á lo que haya lugar. segun los casos .. 

Ain. 10. Todas la$ ·Escuelas de Latinidad, á no ser las de lg;S 
Q)Jegios y Seminario~, las de los Padres Jesuitas y Escolapios Y 
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las de fundacion, piadosa establecidas en Conventos ó Casas de Re ... 
guiares, estarán en la pan~ lit~Jaria'"~ajq Ji inspeccion de las U ni-
versidades respectivamente mas inmediatas. Aun en las esceptua
clas se observará este B.eglamento en to_d<f J~ perteneciente al mé
todo científico y literario, sobre lo cual velará. la Inspeccion gene
ral de Instruccion pública. 

ART. u. Las Cátedras de i~tinidad qpe alwra ~xisten dota,das; 
en puebl9s, · .qu~ .· segun la nueva dem~rcacfon nq s_ean · ca pita le~ de 
Provi~ci_a_ó <!abe.zas de pélrtido., f;. ~n gu~ hay JJpiversidad ó se 
estabkzca Colegio de Humanidades , se irán suprirniend9 á medida,
que vacaren por muert€ 9 cesacion de los Prl;:!~eptores actuales;. y 
los fondos cqn que están d.~!!).das se a plicará.n al de la Ir:ispeccioq 
general segun convenga. Lo pre,yenido ep: este artículo será sin per~ 
juicio. de las Escuelas de empresa particula·r. · 

CAPITULO II. 

Materias_ de la ens~ñanza y libros de que se ha_rá uso •. 

ART. 1.2.. En estas Escuelas se enseñará: ·:r.0 La Gra~ática de 
.l~.!;~$.~a.)a;ina ~gn to~ª- e~~e~~ip~: ~.~~~,¡l)~,r~Jel, J.QQ:Q}parª,tiya-. 
mei1re'11 I~ ··~Jlílf'ffítdea · Gas,tel:krñ'á~ 3':~ A· ·traduc1-t" correctamente del 
latin al e§pafiol, y de éste al latin .. 4.0 Un traJadito de amigüeda-. 
des .rpq1,_,a,nªs,, qtr~ de. l\1i~~lógia, ,~y otro d~ las .aC~gei9n~s ñgur a-.. 
das 'de las ·voces, ó como ~ü~Ie .decirse , d~ l(!s tropqs ó figura$._ 
de signific;ac.:~9~.• .' . , . .. . , 
~1,:,0~,~r• -~ &; L9s lib;?s .el~ ~µe por alw;a _ ~e h4,r4 uso seran los: 
fügu11~gte~:ª~b'~:-~'l".a~at1ca _fatu~a :d'el P.- Ca_rnllo Q la. de los: Padres, 
Es~o!~pios de la pr,<:t,~iqfJ~ .. ·~- ~;:tsJilli~,c.Jr}a ~ª§¡ella~a •de)~ J{ea,l 
Acad~mia Españ9la! P,gr~LJra~g;µ<!it ~l Jati.n. al castellqno, I;\ Co."".'! 
lec~ioñ de ~:~Útqres l.)Sada,· :~nl~~ ijjscqe~~ pfa~,: y, .• el ~4l~pipo de Sa-. 
.las g el Diccionario manual. cj(!; J;~o,~!)ez~ Para la. version al Iatiot 
~f~f,gpejo. Pa.ra la Mitológia el tratadito gel Padre J uvencio ~ tra.-, 
ducig.C>, al CasteUano: Para las ¡intigüedade~ rom~ma~ y los tropo$ 
<Üctará :·e~· Profesor unas breves lecciones 1,. mi~ntras no se ha yar1 
pqbHcado ;to~_/Cpmpe,ndio~ 4e q-u~ se 'Qij.Pli en el articulo I 10, ✓ 
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CAPITULO III. 

Método de e,rseñanz!l. 

AR T. 14. El eurso de lengua latina durará de dos á tres años 
segun la capacidad y· aprove7hjmi:nto ?e los discípulos, ~ los 
cuales en ningun caso se dara certrficacmn de haberle ganado 
hasta que esten competentemente instruidos en las materias que son 
objeto de esta enseúauza. , ·. .. . 

ART. 15. Aun en las Escuelas donde no hubiere mas que un 
Preceptor se dividirán las Aulas en las tres clases intituladas de 
Rudimentos, Sintáxis y Propiedad. 

ART. 16. En la primera se estuitiaTán las dedinaeinn~~ y'eon
jugaciones con la correspondencia casteUana: y cuando los a1um
nos digan ya salteados y- sin equivocarse todos los tiempos en los 
diversos modos de ambas voces áctiva y pasiva, se les p~:mdrá á 
traducit del ,latia al castellano, y recorrerán. por su orden ·el to
mo 1. 0 de Ia Coleccion. Mientras se van soltando en este ejercicio 
y en el importantísimo de la analisis gramatical, estudiarán las· re
gfas de géneros y pretéritos y las necesarias de éoncortlancia y 
iégi,~ . . · · · · l&1Y for•~~ de 
oraciones latina s y· enTazarfas 
onas con otras, haciéndoselas formar prácticamente en cortos ejem..; 
plos, cuyo texto ~ les dará de viva voz. . · · 

ART .. 17. En la segunda, á la cut;Jl pas~lan cuandoesfen yd 
bastante diestros en formar ora~iones de todas clases,. y tengan 
bien sabidas las reglas de género¡ Y.pretéritos y las .mas necesa
rias de Sintáxis, estudiarán· ésta en toda su extension, enteráñdóse 
muy á fondo de los idiotism•s de la- lengua latina, y 0~1servando 
aqueUas construcciones en que mas se diferencia de la ·esplffofa .. 
Continuarán la traduecion del latin al castellaao en el.tbmo !2.º 
de ta 'coleccion latina !r analizando siempre los- pasages que traduz
can ; harán todos los. dias por escrito .fa version de a1gun trozo es• 
pañol en prosa de los contenidos en la casteUana de que se bablt:r 
en el artÍC9lo. 1.12., y estudiarán al mismo tiempo el tratadit6 de 
antigüedades romanas .. 

ART. 18 .. ~ En la tercera, en la cual entrarán cuando ya tra
du2:can corrientemente los Autores Latinos de prosa, pasarán á los 
Poetas, estudiando al mismo tiempo en sus respectivas Gramáticas 
la Pro¡ódia y Versificacion latina y ca~tellana, y los tratados d.e 

(9 
1\Utológia y Tropos. En les· Poetas .....,, .. 1~11u· .. .,.::,¡, ademas Je trnducir
los de ,·i,va voz en buena prosa -castellana, y analizarlos, medirán 
los '"\l"ersos, dando razon de la cantidad de las sílabas; y se ensa
yarán alguna vez en poner en el metro casteUano correspondiente 
el pasage latino que se les señale. Pondrán tambien en el metro 
btino que exija sa naturaleza a1guoos de tos versos casteHanos que 
comprenderá la Coleccion española. 

CAPITULO IV-

llégfmm i1zterior de las Escuelas, y prácticas retigiosas que batt 
,de óbserr1.u1,rse en 

'ART., 19. En tres épocas fijas, á saber: en Octubre, á princi• 
pios de Enero y Pascua de Pentecostés admitirán los Maestros en 
5US Escuelas á los niños que les presentaren sus padres ó tutores. Se
rán examinados, y deberán saber la doctrina cristiana, leer y escri
bir correctamente y las cuatro reglas de contar por números enteros. 

AaT .. ~o. Todos los dias ·se concurrirá á bs Aulas, sin mas 
asuetos que los siguientes: los Juev,es por la tarde de todas las se◄ 

7n .. :4~~ .,no °':~rtiere i~s,~ ,,!!~ ,¡J,t,~~~J?lo , las 'Y'.acaieiooes de 
d desde el g·4' de '"Dic1emftre ·f1asta el · 6 de Enero ambos 

inclusive el Lunes y Martes de Carnestolendas ~ el Miercoles de 
Ceni.za poi- la mañana, los di~ dias desde el Domingo de Ra
mos hasta el tercero de Pascua de Resnrreccion, los dias del Rey 
y de la Reina, las tardes de la Canícula y los ocho dias siguien• 
aes á los. exámenes anuales. 

AaT,. 21.. Las Aulas durarán tres horas por la mañana, y dot 
y media por fa tarde ; variando la de entrada 2 segun las •estaciones, 
á arbitrio de los Maestros. 

ART. 22. Las tres clases estarán .aa piezas separadas, si el 
edificio lo permitiere ; y aun cuando se retínan en una misma sa.b, 
ee colo~arán los discípulos con la debida separacion. 

AaT .. 23. Cada clase estará dividida en dos secciones ó ban .... 
cas que se disputen premios semanales, y en ambas se darán los 
puestos por ascenso segun el mérito y la aplicacion de los alumnos .. ; 

ART. 24 Las bandas estarán subdivididas en dos ó mas decuria~ 
cuando el número lo permita, siendo decuriones de ellas los mas 
aventajados de la clase. 

A:a.T .. 2s~ Estos decuriones tomarán la lecdon de tnemoria-1 
los indivíduos de sus respecth·as .de~urias, ,cuidarán ,de que c:,ter1 
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-en- el-Aula con sife.nGi9 y c_ompos~ura :, . l~s· repetirán y repa·sqta.ri 
,?-s esplicaciones del M~estro ,~ y a~isarán. á é$te de_ Ia_s ~altas, q~é 
cometieren asi en 1,a part~ hteréi\rt~. como en Ja d1sc1plm~l.",; 1cm..:. 
dando el Precept.or de que Jos riifios ejerzan esta censura con.iui:
parcialidad y rectitud, y oyendo alguna v~z los descargos de lbJ 
?casados pflS:fl qge a~i. l,9s_ .. 9e.curiones,_ se habitúen á proceder coa 
justicia y moderacion. " . ____ ~-·,i 

ART. 26. Cuando el Maestro, por estar las clases en piezas 
separadas ó por ser con,si,q~ra~le el n:úmem de alumnos, no pueda 
atender por sí solo á todos los ejercicios, podrá te_ner uno ó 1:1~~ 
:Pasantes ,_eligiendo los que fueren desµ confi~nzc1 ,,:$lem.prer,que,t_<m:
gan la carta de exáme_n, fle _que se. hablará_ ~n el capítulo 6.0 Los 
Pasantes en este caso harán en la c]ase que se les con:fie las veces 
del Maestro;· pero éste cuida~á de que ~n todaf ser siga--el .méfpdo 
prescrito, y se aproveche y distribuya_ ·el tiempo con arreglo :áJ1f 
instruccion que él rni~mo deberá dar por escrito á sus Pasantes. ::: 
.. ART. ,27'! Los Ma~stros deberán tener registros en que an?teo 
l_os nombre~ y apell~dos .<l:e lC?s dis~ípulos ,_ lqs de sus. padre-$ o -tl-tf 
tore~, el pueblo de su naturaleza y vecindad, el dia en qu~., ~ntra
t.on en la Escuela Y. aquel ene que pasaron de una clas,e, a. otra~ 
la especie de talento que mostraren , su aplicacion, aprove:ha-:-
mJ~qt~ .. ief.1,••~Q,tlQ~. . :s.:;'~~~~·: ·fh~~:,,ík~a•'•(?-ª~iY .. ~~st-1go~ 
que: ha(! sufrid'.() ~ o~;de: li:l . a · ~omet1 a.. ., C.PA _arre~ 
glo á estas notas, que guardaran muy :reservadas, daran los infor~ 
rpes que se les pi~an por la -superioridad , ó p_or_ .los. padre$ y: tu~ 
tgre~. ~ .. t:s!PS. les p.qsarán_ de· 9fi~io~ .cªda seis .mese~~ un avJ$o €i~ 
cunstanciado de cuanto·· pueda interesarles en orden a los prog:reso:s 
y conducta de los alumnos.. . . . , - ·" 

AR~. 2Jt ... En cad~ Aula. h_aprá pna imágen ó ·estampa de nue~ 
t'r~ Senor Jesu-cristo; de la Vírgen Santísima ó de algunBan:t.ó·; an~ 
la. cual arrodillados todos Jos .discípulos ante$ de cornenzat ]¡,s_~~.tjer
ci~iqs_ literarj9s, .dirán óna devota oracion en que im-plor,en lá.ásis'" 
tencia del Esp¡ritu Sa-ntq •. Del. mi$mQ mQdó recitarán: otta;;a,.rites d~ 
~lir_ qe la erase por n:iañ~na y tard.e. , · _ ·· · ·. 

An'T. 29. Los dias festivos concurrirán todos formados· y pré-t 
sidido~ por el Ma,est~o~, á. l?-. Misa mayor , de la parroquia :en·quf 
la Escuela estuviere situada, ó á la. · .. de otra Iglesia ó C~piHa: pro
['O_rcic_m~da á_ la.~ ~i~c.un~t_anci;i~ d~: le! ,E~cuela. · _ , .. : ., 

ART. 30. Los pupilos y medios pupilos confe~arán una .ve~ 
~ada dos meses, . comulgan~o los : que estuvieren ya en estadct d~ 
~-Jp .S.anta: :f_:u~ari~tfa, ; .. y .. á \,lqs si~ples ,,.e¡terno.s. $e Je,, ;~~j.f 

(~,1> 
gar~.: :t_qµe¡J?.or Jo m_~1:1cf~ ªsistan°' á-:~ste a~t~· .de. piedad· y cum~ 
plan con· -él tres veces al año. ~ .· "~ : ,_ . ; .. ,. . ·· . 

A1tx .. ·'.·,3t. ;Todos. 'lqs · "sáb.~{)$~-: :P,Ot: . fa_: tar.de. ~.se destinará. ta 
últhna; Jmra; de da,se pa¡a repa&a·r la "dáctdna cristiana y tezar 
d Santo Rosario.. •. . . . . .. . 
';- . Á:n..T. 32 .. /, Los Mae$tros -~uid~rán muy- particulartn~nt~. de que 
~-o ~e ,corp.orppan . l~s c9stnmbre$ de .sus. alumnos , ,. tomé\ndo toda~ 
?quelfas .. pr_ecauci0nes ,qu~_li ptuA:en,ciaJes:.dicte para evitar qu~ se 
11icien -y despldiendp del Aula á. cúalquiera, en ,quien advierta11 r~., 
Mbios <;qpaf e$, .de c,ontagiar. á los otros. · 

CAPITULO .. V .. 

(i, ,' J 

:. , 'A1tT. 33.. El Preceptor exa:minar,á el último dia lectivo· de cad.a 
mes á t0dos fos alumnos en aqaeua· :parte que hayan estudiado, para 
~bservar y a,notar los prog-resos que hubie:ren hecho. Tambien !os 
eJami.nar,á ~ua¡;¡do .hayan ,de, pasa.re de una clase á: .otra, as1s~ 
tiendo á estos exámenes los otros Preceptore·s si: hubiere mas .d~ 

. ART~ 34. "" ... '"" ... u.,,;;i..:, estos exa.meues mensuales y ?e pase,, ce°' 
febrii¡á _u0O mas ~stensQ .... al .íi!i .,di iC&da .sepiestre, _convidando a loa 
padres 'Ú tutores de los alumnos para que por Sl miall;1ÓS: ,pueda3 
.,;er: SlUS adelantamientos,. ·· · ·. · ·. · . · • , . ·. ,. · . ·. 
r:-. AaT;. ;.35., . Entre ~l quince y ~1 veinte y dos de, Seti~mbre e~ 
l~brat.áJe}t~~n, gc::n:eral 1y públicm de, t~das ,;tres.clases , -al cual 
asistirá de. oficio , y c:Pr~idirá ~L .(Jo~tegkior. 6. . Al:caJ_d~i; .;may,o;f· 
acompañado del Cura de la Parroquia y d.e d,os md1v1duos de 
A yunta miento del pueblo .. 

ART. 36,. El Maest~~r,tp@U~J~~tcótO la debida anticipacion 
¡mpreso (ó manuscrito si no hubiere imprenta en el pueblo) el pro .. 
gr~,-a:~,p~f:exá-mep,.;, e·$p~<;;i6,cando ·en. él•._lc1:~ ma.t~da.s:.e.~ _fl!l~, h~fat1 
de ser respe'ctivamente exarnipado~ Jo~ alumnos, d1v1d1endo estos 
por clases, y espresando sus nombres y apellidos. . 
- ., ka T .. 37\, •Ir AL m.J~s-.s9bresaJ,iente de cada. clase e~ es,tos ex4tie
,i~s . se le 9d judic~u;á , un pr.e.mi:0 ; y cpnsistirá en ~na medall~ de 
.pl_~t~.- qe:pe,~Q Jj~ ,. tJJliLQflZª qQ.e -podra: llevar pend1eot_e det cuell?, 
todo el año inmectiato, á no ~ª~r. que-· por fal_ta ó,_ culga ·?,otapl~ m!;.;, 
~ezc~ qu~ 6§.d~ $usp~_nda ~e~ : us.0 .de,. aquella C~CJqecpracip,_p,. ~ª Jpe
p:;;l.lla ten4rá <~A··:d.,. a\1ve:F.SQ< e·nir\i. :;dQs .. palwa¡~:uoi .. in§C'XJpc1,?n_ q,l-ll; 

' . . .,¡,. \i, ,, 



·(1!2) ,, 
oiga'! LA'. APLICACION Ptt'.EMIADA' y en eLrev·etso otra qtte' 'diga~ 
PoR :EL SEÑOR DON R°ERNANDO VII. . · · ·. , 

ART. g8. Estos; preTios serán adjudicados por los. Juece~, que 
lo serán el Corregidor o -Alcalde mayor" el Cura y ~r~s p~rsonai 
designadas por ambos · entre las mas c_ond~cor_a~as e !º~:hgente! 
de las que asistan á los exámenes. Los Jueces oiran el dictamen del 
Preceptor, pero no estatán obligados á .conformarse . con_ ~,t.:· ... 

ART. 39.. -Ademas de los premios anuales · se re~arttraó otro, 
en los exámenes d.e .semestre al alumno mas aventajado en: e.a~! 
clase. Estos premios se adjudicar~n .por el :M;1estr-0; y conststuail 
en un la.za de seda que los premiados llevaran en el Aula atado 
al brazo izquierdo todo el sem«str_e ~ig_uiente, si por alguna falta 
grave no perdieren este honroso d1stmt1vo. . ·:.- . . . 

ARr. 40. El sábádo de-cada semana en la primera hora de 1a 
· tarde los discípulos mas adelantados de las dos ~a!]das en qu~ se 

súbdi~iden'1asclases tendrán entre sí un certámen sobre los··puntos que 
el Maestro señalá,r,e; y la. banda de los q~e. éste declare por vence~ 
dores tendrá en su poder durante la proXtma semana ta bandera 
de· la e las e, y el mas antiguo, de ella una cinta ú otra• condeco.; 
tacion que le distinga. · . . · . . .. , 

ART, 41 ... Diariamente servirá .. de. :prem10Já Jos.,~ue me3or .. des-
iempeñew~a~-t~11i~•·;~\: ,,dia.,i~•~•Q~•,,4,,¡a:t'1) :fff;ü . m~~, puestos, 
así com;· l~- pérdida. d~I q~e ·t;;ian será parte de castigo pa,ra · loi 
desa pH~ado,.s. .. . ; · . • ,. • ; · · ·. _ 

ART •. 42. Para imponer las ,demas p~nas de que se hagan m;" 
tteedores los alumnos ·por' faltas literarias y de conducta, ~~ndra~ 
presente tos Maestros de latin. tº. dispuesto en el t~tulo 6.0 - del.Re~ 
gfamento de las Escuelas de primeras letras. .· . . _ •,.: 

' ,,1 ,. 

- CAPITULO VI. .1 ,. 
. -

"' .\' : '~ 

TfttJlos 1·ubUacione~ y :preeminencias de los Prec·eptores de. : ' . "'. . , Latinidad. · · ., · · ' 

A1t'l'. 43,' •N(nguno podrá enseñar flúhlit::unente y po~ fst~n: 
dio la lengua lattna, sea· e~ Escuefa formal.' sea dand~ lecciones 
particulares, si no ha obtemdo de la: Inspecc1on general~~ ,~nstruc: 
cion pública .el correspondiente títaló. · · , . ·' , ...... ~ 
•·· ART. 44 .. La lnspeccion· general no concedera este titulo s1110 

itá&::i~~r:al .efecto hayan ~ido examinad.os -,.~: aprobadQS,ipotJff; 

M . JI . . ' (t¿) 
,,~estros : e Lénguas y Humanidades de· aiguná Universidad pre-

sididos por el Rector. · ~ . .. · · < ARi •. 4§: , I;Iega,do el año de mil _ochocientos treinta y cinco¡ 
flo se adm1ttra a examen· en las Universidades sino /4 I - · · .. . - · -·.fi · · ··· b .. . . ª os que pre-
senten -ce,rt1 cát:1on de ~ et segllido, Y. : ganado el curso completo 
de ~studws que c_on _el t_ttulo-de Humanidades se dará en los Co~ 
fegms -de esta denomma:cion.: · · · _ . 

• .ART •• 46. Al l}r€se'.htllf foil- ta!Ídidátos SIJ éilrta de éxán-ien á J 
lnspecc10n general deber ' h · .. 1 .. ~ • . .. . . . .. • ª 

. , a~ acer constat 1gualmentje · que son ma~ -
Y?res de ~~¡nte y c.uat;? anos? ~e buena cqnducta y sanas opi--
mone~ r~hg10sa~ Y. pohtu;as , Y- JUrar:. qhe ncr pertenecen ni perte• 
necera..n, ?m~~ a ~tngu~a ~s?ciedad de las reprobadas por las le• 
yes. Si son ·casados' présehtatárt :.tambíen ta::ft, de···matr.Ímt>riib. 

ART. 47· ~or )ª. carta_ de_ exámen ante los Catedráticos de len~ 
guas d: la Umvers1da~ .d~nde la obtengan; pagará cada uno de 
l~s, aspirantes una _re1ribuc10n. de ~i:n. reales vellon, que se re par~ 
ll,a com,o las de los, ~rado:s su1 eit1g1rles mas por ningun pretexto, 
Por_ el titulo . pagara 1gua I mente el agraciado doscientos reales vo, 
. AR;, 48. Los P~eci¡:ptOres· ci_ile · ya tengan título del Consejo, 
~eoeran pr~sentarle a la Inspecc10n general para que se registre, · · 

%I/ ,i,L~-iA\:&:;i,,., .A .. tX,.¡,Al·) ·:1.n:~~"'.11. n~....lar _;,,.,,;1~-. •lli'L"l1if'l11.011<W,1!1~'1•. ' n,_ '11 E 
. . . · •p,. ''='"'"!'"!.1'' ,M~,g,~~~'·'~~,~ .... ""'ar~;;,-¡.zy~ªla½"'-~''Seli! 1Pa''SB:Are '1en u na · sct1ela: 
tle Lat1mdaf se necesita ser may.or d~ ?iez y ocho años 

I 
y tener 

cart~ _de exa?1.en ~ada por los Ca~drat1cos de,_Lenguas de las Uní..: 
v~rsidades, o 'P?r ]a Junta. de. Profesores- de algnn&' de., los G:dle~ 
g10s ,de. Humamdades cuando se hubieren establecido. . · '} 
•. ~RT. so. _ No Se ~dm_itirá ~ ,ex~m7n_ para Pasantes de· látin á 
tos que.· no p~senten 3~s11ficac1oh J~d1cral tfo Su _buena conducta 
"lllOral, y. ·pohttca, Y: cert1ficacion, de . haber :estµdiad~ latinidad •. 
. ~

1
m-51 .. Los que c~m estos ,dOcninentos se pr.esent!;!n 'a exáineti 

-Y ~ea:n ap_robados en cairdad ··de Pasa~tes, pagátán -por fa; carta. de 
-examen cmcuen~a r~~les, que s·é a¡yl~atán en los términos prescri~ 
tos para las Universidades~ ,· 1 .. • - . , • · • . -

·. ~R.T .• -'5_12, · Los Preceptor.is -piíbllcos de:Iátiriidad estarán elrerr.; 
tos_ de ,qum~as y otras cargas_ con_cejiles mientras ejerzan el rnagis"' 
terio , pero., .. no de la. s contr1buc1ones que deb 1 

1 .· · h b . ··G· . ~- · · ·. _ an pagar segun su 
-~ ase Y. a. eres. ozaran tamb1en de la nobleza personal. : . · . 

A11.T •, 5~- :Los Preceptores_ que hubieren ensefíado fatin el!. es .. 
cu;\ pubh~a , ~ºº. b~e~a _ nota , y Pºf espacio de dote aiíos; . po• 
~~~ ,alegar e_ste serv1c10 ~n sus ·pretensiones :para beneficios. ecle"' 
~d. 

1ª5t
~~os,, ~~stl . .. ?. os, empl.~,os óc.omisio. nes, d.el:0-o.-bie.t":n. o· ·y.;~n;ig• 11add'tt·::i e circunstan~ 1 

I · ,, . C ":.J e I . .f' ' (.1 

- ,ji, seran pre,enuos a.los1que no tuvieren,aquelniétito; 

4 

ill 



(14) . 
ART. , Si alguno de los P:eceptores públ~cos ·de l!tin,· ~e~~ 

d 
sh4b ten.ido Escuela abierta por espac10 de tremta anos, 

pu"""s e a .er . ~ .-1: d 
.... ·b·lita para la enseñanza,, y no ·tuviese otros mewºs e. 

seb1~~0s1 :1 Ayuntamiento del pueblo en que haya enseñado ~ 
su s1stlf; · · ·· · d d · ha ta d -ce 
~iempo le abonará mientras viva una pens10n es ~ set$ · _· • s .... •º . 
reales. segun las circunstancias t~cales. El que en 1&ual caso cu;nte 
. · - cumpli"dos de ensenanza solo tendra derecho .. J;l. )3 

,,emte anos ' , 1 ' U l 
mitad de la pension. Ningtll derecho podra a egar a e a e~ qu~ 
Ílo haya cumplido dicho ti~mpo. 

TÍTULO SEGUNDO. 

COLEGIOS DE HUM ANIDA.DES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De su establecimiento y dotacion. 

· ART. 55. Podrá ponerse un Coleg~o ?e ~umanidades en. t?d_a. 
ciudad ó villa que sea capital de Provmcm o cab.eza d~ Partido, 
siempre que en eHa no hubie.re. ya otro. Eo las cmd~des po.p:ulo
. . . ~~",:a..~~f•\¡•,·ª-~--..;n,¡¡¡¡:,,"íl''~~-... ,~a.Jdo& •. ;ma~ 
st•,~,frf.'¡¡;~•·•e:~i~·,t:.:r'•'-·~'7':~·-,,' .,. 

la esperiencia acredite ser necesarws., . . , 
A¡tT. 56.. Por ahora se establecera uno en Madrid y º:ro _er1 

cada una de las ciudades siguientes: Cáceres , . ~nzanare~ º. Cm.; 
dad~ Real, Barcelona .y Burgos: debiendo subsistir .~oo sµ_Jecton a 
~e Reglamento y bajo la dependencia de la Inspecc1on general de 
Instrucdon pública, pero salvo el derecho de patronato , los de Va
lencia, Vergara, Santiago de Bilbao, y_ M0;oforte d~ .Lemos. .. . 

ART. 57.. Los Colegios ( cuya e,,recc1on convendra se. confi~ .~ 
empresas parti.c1Jlares) se rnantendr~n con el produ~to, :de ,:las r~➔ 
tribuciones de los alumnos; pero s1 estas no alcanzaren\ a cubnt 
todos Ios gastos· él'Gobibrno les'. ~xiliará; 1.

0 cediendo·:p propor
cionando para s~ establecir:uiinto algun e~i:ficio capaz:: a.t repar;. 
tiendo entre ~Uos .las dotac10nes de las Catedras de Lat1mdad que 
vayan resuhando vacantes, y deban suprimirse con. arregl~:;áJo 
prevenido en el artfcuh 10: 3.0 .;, agregandoles algunas prestame-
ras ó pensiones eclesiásticas. . · . . . . . 

ART. 58.. Cuando los Colegios: hayan rec~b1clo, ::del Gobierno 
éstas ú otras asignaciones equivalentes , podra eL RE.Y. ~co~~er 
ea::;_,e,ierto número de becail á lo, .. hijos de aquellesi~~,. 

(l~, 
res y· ,.._- 1n1ea¡ct:os beneméritos que oo facultades para pagar 
la pension." Estas becas gratuitas no pasarán de diez en cada Co

en "los de empresa particular podrá el Rrr, como Pa.., 
trono,, hasta cuatro becas á hijos de vasallos beneméritos .. 

ART .. 59. El máximo de la pensi.on de los Colegiales internos 
ó pupilos será para I\fadrid y :Barcelona de cuatrocientos ducados 
al año; para los otros pueblos de trescientos cincuenta; la de los 
medios pupilos de doscientos citaicoenta: 1 doiciemos ; y la de los 
simples estemos de oe:hema, y sesenta .. 

ART. 60.. Los padres ó tutores de los -alumnos pagarán por 
trimestres anticipados la pension que aquellos adeuden : segun Ia 
clase á que pertenezcan .. "Si fiultclerem ó salieren del Colegio an
tes de cumplir el trimestre, se les abonará á prorata la cantidad 
adelantada. 

ART. 61.. ELColeglo queda obligado, mediante estas retribu
ciones, á costear á los externos la enseñanza, á dar á los medios 
pupilos la comida y merienda y á mantener enteramente á los pu
pilos, cuidándoles la ropa interior y exterior , y asistiéndoles eo 
5Us enfermedades.. : · 

AaT. 62.. Es Ademas ~ligadoa ~el Colegio stn•in~rar á to• 
a.,,,.¡ 1,~1y1,:¡1~1i~'11.dd,~~ifanf stt·~ respectif'os 
ejercicios, pero será de cuenta de los alumnos proveerse de los 
libr~ y de mas objetos de que. puedan necesitar en las · clases .. 
, A1t-r. 63.. Los ·Colegios estarán igualmente obligados á r,eci◄ 
bir y enseñar gratuitamente,. eo ·clase de estemos, á algunos pD-' 
bres de los pueblos en que se establezcan, ó de la Provincia res◄ 
pectiva. ful nÚOilero no pasará de doce, y los designai:á el Ayun
tamiento ·entre los que reunan la& condiciones · espresadas ea el ar .. 
tículo 8.0

; pero los Ayllntamientos no deberán abonar á los Co,.;. 
legios la in.dettmizacioo '1eidada 1ea el uaado 1 .. :0:para las Escue--
las de Latinidad. ' 

ART. 64.. Cuando algun particular quisiere tomar en empresa 
fa parte económica de un Colegio ya establecido por el Gobierno, 
la I~p1~teiott general se lo permitirá bajo las reglas siguientes! 
1.ª Haeié:tdose cargo del producto de las pensiones y demas fon
dos d.el establecimiento, ha de pagar puntualmente todos sus gas~ 
tos con arreglo á la contrata que con él se celebrare. 2.ª Falt~n:
do á cualquiera de las condiciones estipuladas , será despojado de 
l~ eQll:~~~a. 3·ª No ka de tener intervencion ninguna en la parte 
literaria y gubernativa,. ni. ha. de poder nombrar· mas depencdientes 
que el Mayor~ y- Cocinero con sus ayuda1i1t~ Si algua pani-



...... 
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cufar qmsiere establecer un Colegio por su cuenta l .. I . .. 
general consultará al REY Jo que esti·me con . ' ªo nspecc1od 

. E . . . ve mente. bten ·a 1 
permiso' el mpresar10 de acuerdo con 1 n· l o e , · · ' . e irector qu · · · 
sera de nombramiento Real propondr , 1 p .c. .' e s1empr•e. 
~ I ' a 10s ·· ro1esores · M 
e nspectores , los cuales- serán ó n •· d .. d , a estros 
informe de la Inspecci . I o a. m1t1 os por S. M. , prévio 
Director, serán conven:~o!:~:r~o~ ~~ri sus sue~dosE menos el del 
intervencion directa en la parte rt . mpresano •. ste no re:otll"á. 
d:á ~dvertir al Director lo que Ju:rarta / gub¡rnat1va ;_ pero po~ 
d1r a la Inspeccion en caiso necesari~~e igno e remedio, y acur-

CAPITULO H. 
' ., 

De lo que d;berá enseñar l e . · ·. · ·. , : 
mero y dotacion de p ,S: en os. olegzos ile Humanidades'. mí:. 

roJ esores 1 Maestros, orden y método 
de la enseñanza. . 

· ART,. 65. El curso completo d . · dº h , ... 
las enseñanzas siguiente .. s . p .·· e estu tos a razara por abo. ra 

· rtmeras Letras L t· "d d ··F· .. . . en los ramos ... de lógica Met fí . . . ' . a m1 a , . dosofía 
ña y Cronología. L1·tº 't ~ A1s1ca y Etica; Historia; Geog,ra-
L , 1...ra ora o rte de h bl · 
,. en,gaa1"li11a-.;i& .. •··""'~J ... • ""·· . ·t . .~ L.. . .... . . . a .. ar. en prosa y verso, - · ~--.ilí'L,.~une-,~,.,.1~.'{:~~~ . . . . . . .. •· " , 
DOS' cuyos padres ó tutores 7•w,~'1sie;;~-;.111"",:;~¡1.~10· r'Y"'t'para •tfüs''"'·fit'.J. 
de 1\tf úsica' Baile y Esgrima: Est ~ost~arlo, al~unos principios 
estudiado ya las Primeras L t o no t~p1de que s1 el alumno ha 
supiere éste' desde ·la Filoso~~as, empiece desde el la~in; y·~si 
· ART. 66. Gradualmente . . I . · . . .. ·· .· · 
cias' se irán estabiecien. do t' yb~egun o permitan las circu. nstan-

1 am · 1en otras Cáted · 
a4gunos breves elementos de M t , . ras en que . se dea 
Física y Química. Tambieo s: emat1:aspuras_, Histori~ Natural~ 
Lengua Griega en los C 1 • . pondran a su_ t1em·p.o Cated.,a.·. s tdé 
l - · o eg10s de las p · · · · . . 
1abrá en el de Madrid. .: rovmcias: por ah0ra :solo la 

A:tT·_ 67• Para. enseñar todo~ e .f . ·. · · · · , ; .. . .. 
,,t;s siguientes: dos de . prim . . . L .. s os. ram?s hahra .. los Profeso-
Lógica y Metafísica uno ;ra~ . etras ' dos. de. Latinidad' UOb d~ 

y Geogratfa' uno de' Literat:ra o~~ d:º ¿: Historia ' ,cr.Gtiólogi,a 
Ma. estro para cada una de·1 . 1' d . ri.ego en Mad.rtd., Y. ·un 
n .1 . as e ases e Fran ' I 1. . ,, . 
:0a1 e y Esgrima. Cuaado . bl ces, ta tano, Musita· 
máticas puras, Historia nat~:atst;, ~zcao Ja~ f?átedras de Mate~ 
fosor para cada una de t ' lStca ... y Qu1m1ca, .habrá un ·Pro .. 

~.68 . . . _es as tres ensenanzas., ··. , 
, '• . Las dotaciones de estos. Profqores y -~~ 
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Madrid y" Barcelona · setán las siguientes e Primeras Letras; qui• 
nientos ducados: Latinidad., seiscientos: FHosofla, Historia y Griego 
ocho mil reales: Literatura;, diez mil: Francés, Italiano y Habili-
dades cit!•co mil : á los de Matemáticas , Historia Natural, Física 
y Química se señalan ocho mil reales. En las demas Provincias 
estas dotaciones serán una quiotá parte menores. Ademas los Pro-
fesores y Maestros, si son solteros y lo pidieren, tendrán habita ... 
cion y tadon en el Colegio, ea tuyQ caso. el importe de la racioo 
se rebajará de la dotacion señalada. 

ART. 69. Si algun Profesor ó Maestro, por ser análogas fas 
enseñanzas y diversas las horas, sintiere dos clases á un tiempo, 
teadrá íntegra la dotacion da la primera y la mitad de la segunda .. 

ART. 70. En 1a primera creacion de los Colegios no se pro
veerán todas las Cá~edras y enseñanzas, -sino aquellas por donde 
respectivamente deban comenzar los alumnos que se presenten. L:-u: 
demas se irán estableciendo á medida que vayan siendo necesarias. 

ART. 71. Todas las plazas de Profesores y Maestros se darán 
por el Rn ·y en virtud de rigorosa oposicion, si los Colegios se 
erigen por cuenta del Gobierno. Se hará •para el primer nomhra
m.i~n~o en ~~drid , y anteOos Jueces . que respecti:vaA}~nte designe 
la l~1i,~_~,M.,v~1~,it:,a ll> · ~ivo en los 
Colegios mismos en que se n:rifi.:r.1e la vacante. Los provistos pa
garán po1: el títaló ··trescientos'. l'.eala,¡ Eo \os .Cóiegibs de empresa 
particulár se bhservará lo prev.enido en .. el artículo 64. · , • 

ART. 72. Las formalidades y los ejercidos de las oposicio-
a.es se determi~rán para cada clase en una .. instmccion que for-
mará la fospeccioo general~ y publ¡cará des,paes de haber obte .. 
nido la Real aprobacion. . . , . t 

ART .. 7 3. El orden de enseñanza en tos Colegios será el si .... 
guiente: d~ ap:os de Pri~JtH ~ras .:. dps, de l,at\Uidad ~ uno de 
Lógica y Metafísica, comprendiendo en ésta la. Ontología, Cos
~lqgia,, Psycofogia y Teología rurtural; uno de Filosofía Moral; 
uno: tlie;1 IJistória, _ Geografía y C:roaologia ; uno de Literatura; y si-. 
multáneijfl\eQit las, clases de Francés, Italiano y Dibujo; las de 
lVlúsica; Ba.ilt~ y Esgrima para l9s arriba espresados, y la de Grie-
go donde la hubiere. En las Matemáticas, Histeria Natural, Fí-
sic;:a y Química , donde se estabtezcan , durará dos años la ense
ña~, y precederá á ta Filosofia. Todos estos cursos serán res-. 
pecfr~iu~1@te admitidos y reconocidos en las Unhrersidades para 
(:ontinuar la; ca.rrera y para los grados Acadécaiioos; y Jos lJirec
tQres pasarán · á .ta, mas 'in~ecli~tJ las notas y listas prevenidas con 

5 
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respecto á los Cofegi0s y Seminarios en. et plan y arreglu general 
de las Universidades del Reino .. 

ART .. 74.. A las aulas de Primeras Letras asistiránlos alumnos 
tres horas por la mañana y dos y media por la tarde, sin, distraerse· 
á ninguna otra ocupaeion.. , , 

A~T. 75. En las de Latinidad se emplearán las. mismas horas 
por la mañaaa; pero la úitima media hora de la tarde se d\;stiR.tu.:á: . 
al tlibujo y la delineacion. Lo mismo se observará· en1 las, de Cien ... , 
cías naturales.. 

ArtT. ?6- A tas Cátedras de Filosofía é Historfa solb se asis ... 
tirá dos horas por la· mañána; pero por la- tarde concmttirán. otras,, 
dos á las clases de Francés é Italiano, y ademas por }a; mañaea1 

media hora á la de Música, y por la tarde ott'a media á- .. lQ, de 
Eaile los Colegiales de que va hecha mencfon. ··· 

AaT .. 77. La Cátedra de Literatura durará tres horas pm.' lama
ñana y dos por la _tarde; . y; eoncl:uidas éstas , tomarán. le€cion · de,. 
~ima los que gusten y tengan la robustez necesaria. . • 

AR:T.. 7a.. En cuallto- al método de enseñanza, que d~be segairsa 
en las clases de Priaieras ,letras, libros .que d~ben. duse y-. demaS' 
pormenores, se observará lo ya mandado en el R.eglameet-0 ,gene
ral de aq1Jellas en la,s de Latinidad lo n,..:i,-c,.oi,:1rl, en et artículo I. ~. 
de}' ~; *'; 

ART. 79. La Lógica y Metañsica se estudiarán por. el Gue~ 
vara , y fa,. Etica por el Jacquier , como está mandado pa-ra las 
l:fniversitkldes y los Colegios de Filosofía. 

AR:r. 80. Para la- Historia y sus dos auxiliares: se . formaráa 
oponnnos tratados que• sirvan. de texto á las lecciones del Profesor. 
Mientras se publican, las dictará éste en la parte de Geogr-afia y 
Cronologia; pero en la d~e Historia se hará uso del discBrso ,de 
.Bonnet sobr~ la Historia uní-versal, que el Catedrático. esteáaerci,;f 
comentará de viva voz. , .. 

ART,. 8 r. En . }a dase de Literatura se ~studiará',_de memoria 
un tratado que abrace en toda su esteosion el Ar-te, .<fe· J1ablar eli 
prosa y· verso, y se analizarán detenidamente los clásicos latfüos 
y los baeoo~ .escritores castelfan@s. En conseeuencia , en- la: parte 
de prosa se -leer~a paralelamente oraciones- de Cicero,J;, ·i brezo¡ 
oratorios espaiíote.s 1 historiadores latinos y pasages análbl~os · de 
los nuestrns; cartas de Ciceroo y algunas de Santa. ,Teresa; Solí~ 
y otros EpistohSgrnfos nacionales; y en la d-e verso,:fábulas de Fe"! 
dro y de Samaniego é Iriarte; elegías de O:vidio, Propercié•·Y 
~1 y algunas de nuestros- poetas eligía:cos ; las odas:~itf.e Ho..t 
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taáo, y fas mas escogidas de nuestros Hrióos ; ·sitiras y epís
tolas del mismo Horacio) y algunas de nuestros autores ; églo
gas latinas y castellanas ; las Geórgicas de Virgilio con algu
nos libros de su Eneida, y troios de nuestros épicos ; algunas co
medias de Terencio y tragedias de Séneca , y á sa lado las que 
el Profesor escoja emte fas mejores de nuestros dramáticms. Al mis .. 
mo tiempo· se dará á los ammnos alguna 1de:a de la literatura clá-
sica francesa é italiana, leyendo y anat!lando con tUos (pues y~ 
de~ .entender los dos idiomas) pasages y compgsiciones enteras 
de los buenos escritores franceses é italianos. 
. ART. 82~ Hácia el fin del t!urso $é ejer~itadn tambie~ los 
alumnos .en ctlgunas bre•es compositmes original~ castitUanas ~ as1 
en prosa como en verso, 

Ait T. 8 3. Los Maestro! de Francé~, ItaUaoo ~ Dibujo, M ú
sica , Baile y Esgrima arreglarán , con acuerdo del Director 
del Colegio , lo relativo á sus respectivas enseñanzas ; tenien
do enrendido que en la Escuela de Baiie solo se enseñarán 
los principios científicos de esta habilidad, no los bailes usua
les , y en la de Música la teoría de esta ciencia. Si algun alumno 
,;¡ttisiere. aplicarla á nno ó · ni~. inst!ume(!IDS . m~ ~ será dé 
st('fflM 1@t'#1'á'~rt~-1,,,~ft:f0'fl:í!i,ytJif M'A'~ ue necesite, y dará 
las lecciones en las horas de recreo. 

Aa2:. 84- Ademas de · esta. clases , · las ,alsmnos inter;os que 
)layan salido· ya de· fas primeras letras continuarán escrifüeado. to• 
dos los dias uoa plana, y ejercitándose en las cuentas. 

ART. 85. Todos los. Domingos que no sean de vacaciones se 
destimrá una, hora por la mañaaa para repasar la doctrina ctis
Jiana y et Pintan ó FJetiri, y repetir las leccione8" ae Br~ídad 
que se habrán aprendido en: la Escuela de primeras letras. Estos 
dos ejercidos, esta:rán á: caqp fiel Direct• 6 Viéeiir~tor def Co-
lt?gio , los cuales harán altemadva:meate pláticas rdigiosas é ins~ 
&r~tivas .. en algunos Domingos ó fiestas. 

Del gobiérná interiot de lfls, Coiegios , su disciplina y prJtH, .. ,u 
, religiosas qu€ en ellDs de1Je11, obser,v1,1;rse .. 

ART. 86. Habrá en c-.ada Colegio un Directo~ aombrado pot 
d RnY á prepuesta déJa 1füspeccion general Imttuefion pública. 

J\J;..T. 87. ; &te. Directot será necesariarqelt~ qn Eclesiástico 
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se.colar- de soUda· virtud, con la instruccion necesaria llára dirigir 
una casa de estudios , y adornado de las ·demas prendas que exige 
tan importante destino. 

AR:r. 8810 El sueldo del Director será en Madrid. de quince 
~il reales., y en las Provincias de doce mil: si se le dá racion en 
el Colegio., sufrirá la rebaja -correspondiente. 
_ .· ART. 89.. Para ayudarle y suplirle" sus ausencias y ~nferme-
4ades habrá un. Vicedirector, Eclesiástico tambien; y podrá serlo 
µno de los Profesores mas antiguos y . acreditados : su dotacion 
será un tercio menor, que la del Director. 

-ART. · 90~ .. Habrá tantos Inspectores cuantas ·seán las salas en 
que esten ·distribuidos· los Colegiales, sobre la base de veinte y cua ... 
tro por cada sala. Estos Inspectores, que deberán ser Eclesiásti,, .. 
cos ó se·gtare·s solteros y de treinta años de edad, serán nombra
~os por la Inspeccion general á •propuesta del· Director, ó de éste 
y del Empresario en su ca.so; quienes podrán proponer para este 
ministerio Catedráticos ó Profesores de confianza. El sueldo de los 
I1.1spectores será igual al de los· Profeso7res. dé primeras: letras. 
, ART. 91: Para· el servicio de la casa habrá el numero co,mpe-. 
tente de Camareros y._ Criados que el Director nombrará y despe;. 
,~jrá á §\l: q~biti;io .. ,E{.s,u,eldo de estos e~pleados s.~rá; el que ellos 

't ' ~,,,¡,:::; ,, ,, ; ' (( i: ' ~ :ti ~~~.0".'iíiii''"B,i1,¡,,1,,,1i!JLt,i;,;,,.,¿; ",} ·•. '"' ,,, .''. ' .. !;,,,) \i!,1/ii).ifili.4í,Whf•~'1(';;,,,,·,,,%1',.,',',''.'•.··,\" i(s!f ;¡;.,· ,.·••il#'"' , .···,·. , ·,.· " ::·, con r ,u.aten con e1 'V1te\:1.u1 ,, '"7 .. mp~ct·rro'~i:1,''"''1' ' : ,~, • · ~·· , ·. • ,.. • 

. ART. 92: Para· la ·cuenta y razon, recaodacion y administra
,cion .'de los fondos habrá un Mayordomo nombrado ,por una Junta 
compuesta del Director y los Profesores de Filosofía.:, Historia y 
Literatura.; Esta Junta se titulará de Hacienda; exriminará y ttpro
,ba,rá, ó tacharáJas,,.cuentas del Mayordomo, y sin .su anuencia .·no 
se hará ni abonara gast:o alguno .. La dotacion del Mayo,rdntrio 
coasistirá en cinco por ,ciento de las cantidades que ,recaudare. 

ART. 93. Si .el Colegio se húbiere establecido ó se ·ad~inii;.;. 
ti;ate .. po,r.~e·mpresa particular, el Director y' los'Profes&!lresl.na 1teh:. 
drán intervencion en la parte eco·rióm_iea; pero cui~at"ánt de que él 
Empresario cumpla con las condiciones de su contra, y si no lo 
hiciere,. darán cuenta 4I li Inspec.,cfün: 'general para que por ésta 
se le despoje de la empresa. 
· j\.R'T~ ¡94.~'.·. Nf> .sé,admitirá en:lbs· Colegios ningun:.;.alúinq_9~:.q~ 
no haya .. cÜmplidQ ~eis:,años ó pas~ deJq_s doce, ·que padezca al ... 
guna enfermedad habitual ó contagiosa , y que no esté vacunado 
ó no ,·ha ya t~ni.do las ·viruelas n'afilrates.: - - ~. fl • 

.. .A.~T. 95. .Los Colegiales internos. deberán traer cuando~ ~t!it~én 
e11' él" ~tegio, y reponer cuand@ se destruyan,.: los efe~toi. dt1Ves ... 
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luario y .. equipage que ·se espresarán en· fos ·.· re-gfamentos particu
Jares:; y tan~o dentro comJ:, Juera del establecimiento usarán to
dos ~e º.? ye~tido ?nifo:me y sencillo, sin qlle .. ea esta parte se 
.permita ·cl!st1nc1on_ tu <.les1gualdad alguna. 

~RT. 96. As1_ que esten vestidos y aseados pasarán al Ora
~orto, donde, recttijdas fas oraci(mes de la mañana oirán la Misa 

1 d. ' 1 n· , · ' que es ira;,~ · i(ecto-r o Vicedirector. Durante la comida y fa 
cen~ e~~Q~ ~lSI~os Gefes y fos Jr.ispectores de cada sala )es darár1 
Jecc1.on~·s pract.1cas _. qe _mb~n.idad, finura y decoro que pueda o 
_serv~d~s ep la 

1
soc1eda.d Y: acreditar su buena educacion; y al 

!=Oncluir se daran gracias, <;emo suele hacerse en toda casa bien 
teglada.. ~l. anochecer r~ia rán .el Rosario, y antes de recoger.se 
,las devoc10ne~ que. el D:1t~ctor señ,ale; sjempre en comunidad, 
formados . ea el Ora.todo'. ,, y : presididos por alguno de los dos 
Gefes superiores de la casa .. 

ART. 97· El primer Domi~go de c~da lne~ contesarán y co• 
':migarán (los que_ y~ e~st~.n h~bi.li~ados para ello) y estraordina
r1amente en }as prrn:1pales. festividades. Los medios pupilos y los 
esternos haran lo mismo tres veces al año por lo menos. 

:ARTt 98~ .. El Directm . y Vic~director ., los I~spectores y Ca
ma~eros' losProfesol\eS' y hasta los Criados subalternos, vigUarán 
~ºª''· ~!1''~~,,.,'"'r¡C!e}Q_,: ;;Jau ~pn;cltJ~~ ~t, · lesr a,l!liJ mnos1 de todas clases 
para impedir que _se corrompan sus costumbres: y si alguno al 
¡-entra~ .~Jl ,:el Coleg~o e~~á¡ :Y~ .. Niv,i.aqo, .ó se yi<tjare despues, será 
~esp~ltµo :SH1 apel~c1on .n,ctec~rso Juego :que se .conozcél su .estravfo.: 

Airr. :99· Los coleg¡~les i:qteJpos no ,.saldrán á sus casas sino 
~n~ !~I~ V~-z ca•da me-s. _ef!: di.a _fer~ado, no Domingo-; y no se les 
.,P~~~!,~tfél:' J.~tle tengan ~1 "rD:aneJe0; 1din-ero. 'El que á escondidas Jo 
t~v1ere sera ~verament~:~as,ti.gado • la primera ·ve~ que se le ave• 
rr~gü~, :y .e~pelicio. •4 lf:l: ~egu,t1qa:. .. , , · · -· 
ª • ART.· .. 100. Las f~lta~)~~:es .d~ toda.s;/cla~es, se castigarán con 
J•:g~ras peq~s, corpo el p\a~tqo f.: J~ :PriM,~~'~on. del recreo 6 la me ... 
rienda; y las graves con el simple encierro, la prision á pari y 
.agua. y el cepo. Los . incorregibles ser'áa echados del Col~gio. ' 
~ ,, A1t1:"r :JGI. Por faltas Jeves se consideran el desaseo volanta .... 
r10 ; las ligeras distraccione~ en el oratorio, la sala de estudio y 

:1«¡1~ ~utas~ Y no saber fa lecGion. una vez al mes: por graves la 
r.emc1denc1a en}as lev.es., ~as ,palabras: y acciones indecentes,, el 
,ab;a~ .la mano a los companerQs, :la desobediencia á los superio-

. "r.es Y )a con~tante de$apUcacion durante un mes. 
· .. ~RT. ;l_o.2. , Ai c9ntquio.:, :se ~oncederán pr~mio~ de: oom.iucta:, 

6 . 
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aplicacion y aprovechamiento á los que respectiva mente ""tos· me-
recieren. Los de aprovechamiento se repartirán en los exámenes 
·mensuales de semestre y .generales, que se celebrarán cotno en las 
Escuelas de Latinidad , con las variaciones que exija la 'diferente 
naturaleza de estas -casas. 

ART. 103. Sobre estas bases generales se-~formará en cada 
-Colegio un Reglamento particular y arr~gla~o á las circunstaneia~ 
locales, ea el que se especifiquen las obltgac1ones de todos los ~Em~ 
'pleados, los pormenores del régimen econó~ico é int~rior , }a: Jis~ 
tribucion de no ras , naturaleza de los premios y castigos , · manera 
de conceder aquellos é imponer estos, y cuanto se ·crea conducente 
para que en estas casas se dé á la juventud una brillante. eclucacion 
-cristiana , literaria y urbana. Estos Reglamentos ~art1cula:es se 
presentarán á la Inspeccion general para su aprobacwn, Y ,sm eUt 

#).O se podrán establecer ni variar. ,. 

, T.ÍTULO Ill. 

Disposiciones generales para la ejeaucir.m de este Reglafflento. 
l , . , 

ART. ¡04 .. · La ~j~~ucioa, de este ~~~i~mento 9ueda c~n~a~~.al 
celo de la. 1,~s't)ecd&lí''1vg~lli~ lnsftl:lietí(1u pibl!'ftia ;i,que it'nm~tlut-
tamente se formará é instalará en Madrid, y conocerá de todos 
,los asuntos relativos á la enseña"nza pública en que hasta aquí en
tendía el Consejo Real , al cual sin embargo consultará , el REY 

•los negocios que lo exigieren por su gravedad é importancia. Ins-
1.talada la Inspeccion, cesarán la Junta superior de Escüelas. de pri ... 
meras letras y la de Directores de las Universidades. . · , , 

ART. 105. Esta Inspeccion se compondrá por ahora .•de<uil 
Presidente, cuatro Vocales y un Secretario nombrados ,por~ el REY. 
Ma8', adelante podrá aumentarse el número de sus,indivídúos, -si-se 
~onceptúa necesario., . . . . ·. . . 

ART. 106. Las facultades y obligaciones de fa Inspecc1on ge .... 
qieral se especificarán mas por menor en el Reglamentó que pre-
sentará á la- Real aprobacion luego• qüe sea instalada .. : ' 

AR-t. 107. Para ·establecer los Colegios de Humanidades donde 
.no .se presenten Empresarios particulares que los pongan ;por sn 
-cuenta, auméntar la- dotacíon á los que :puedan necesitarlo, im-
presiones de las 0bras de que se haya de· hacer uso 'en la~ ense
pa.nzas públicas de todas clases , gastos,, de la Inspeccion ,gen@ral 
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y demas· que eXija fa ejecucion de este Reglamento y fos ya pu..; 
blicados para las Universidades y· las Escuelas -de primeras letras; 
6e formará u.n fondo que estará á disposidon de la Inspeccion general. 

ART. 108. Este fondo. consistirá ·en las rentas que suceqiva-. 
mente se le vayan agregando en.cumplimiento del artículo. 1 I ,. er1 
el produeto de los títulos que por la. Inspeecion se espidan á los 
Catedráticos d-e las Universidades y Colegios y á los maestros de 
,Latinidad. y de prime.ras letras, y en la -utilidad efect1va que de-
jen los libros que se :vendieren por 'SU cuenta~ , 

A1ur .. 1·09. · A este fin la Inspeccion general de Instruccion pú
~lica tendrá privilegio esclusivo y perpetuo para imprimir y veni
der fas obras que de ·su -orden se compongart , adicionen , corrijan 
,ó traduzcan, destinadas al uso de las Escuelas públicas ; entendién
d.ose ella con los autores en cuanto. á remunerarles· su trabajo. 

ART. lICh La Inspeccion general irá determinando sucesiva
.mente cuáles son las obras que en ·todos ramos deban escribirse 
de nuevo, adicionarse , corregirse ó traducirse de otras lenguas; 
·pero <lesde ahora., respecto de la enseñanza del Latin y de las 
Humanidades, dispondrá que se escriba un tratadito de los Tro .. 
pos con presencia del Dumarsais, rectificando y mejorando éste 
en.~~ .. 9·~e ~ue:e necesario;. ~tro. ·-~~ Antigüedades: .Romanas, com~ 
penaf~ndo ·~t"" 'de· Adam ;· unlt ·. Otámáticá · latina: mas filosófica que 
.tas publicadas hasta el día; otra .. castellana mas completa y aco-
modada al uso de las Escuelas que la de Ja Académia,; un Dic

.. donario manual· Latinb~Hispa·no · y otro· Hispanb.:.Latióo, exigiendo 

.en ambos que se omitan todás las. palabras derivadas .que por su 
estructura indican, á quien sepa: ya .la Gramática.,, lo que son y 

· deben_ significar conocida la significacion de. so raiz ,., y gue las 
acepciones de las voces esten colocadas por el orden eo:que,.:dc~ 

l biero_n sucederse. > , < • 

,, ART,. 111.. · EncargaTá. t~mbien qne se haga, un buen ~stractó ú 
~ compendio der Diccionario de la: Fábula por Noel, y se forme 
una coleccion de Autores Latinos . muy correcta , en que ( con el 
texto puro . y s_in notas , ~omentarios ni esplicacion'es de ninguna 
clase) •'~e dtstr1buyan en tres tomos los Autores Latinos que se han 

, rle traducir en las Aulas. Estos serán: en el tomo primero un buen 
~:-~úmero d:e las cartas. familiares de. Ciceron.,, d Cornelio Nepote 

integro y dos libros de los Comentarios de César :, en el s.eguodo 
dos libros de Livio, la Yugurtina de Salustio las seis Oraciones 
de Cicérdn Pro tege lffanilia, .A.rcbia, :Miion~ f.Marcéllo; Liga-

'· ria · y De-jotar_p y un libro de los Anales . d@ T,ácifo ; y .- ea el 
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F 'bulas de Fedro algunos Epigramas de Marcial y Catulo, 

teTcero a ' . . . 'b M 
El I d Tibulo Propercm y Ov1d10; un 1i ro de los • etamor-egias e , , • A p ' 

· -~' .. Odas Sátiras y Ep1stolas de Horac10, con su rte oe-
1oseos , , . . b d 1 G , · 1 o 
tica; tres Eglogas de Virgilto ~ un lt ro e as eorg1cas y e 1 .• , 

z o 3 o 5.0 y 6.0 de la Ene1da. ., · 
· AR;.' 112• Cuidará igualmente la lnspeccion de que se ~orme 

una Coleccion de pasages escogidos de nuestro~ buenos escr1t~)tes 

d Sa Y 
•1.erso· no tan voluminosa ·como la lattna, pero sufic1en-

e. pro .. ' · d d'fi ' te para que los alumaos vayan viendo pasages e 1 erente~ &e?eros 
y estilos. Contendrá pues en la parte de pr?sa troz,os h1stor1cos , 
<iescriptivos y-oratorios ; y · en la de ve.rso fabulas , egloga: ~ odas, 
epistofas y discursos morales , sátiras litera:i~s y :asgos eptcos.. 
. ART. 113• Para la recaodacion y admm1str_ac10n. ~e ,.ios fon
dos nombrará la lnspeccion un Tesorero, de quien ex1g1ra la com-

petente fiamza.. . , 
ART. 114· La lnspeccion general propon~ra al RE:. por la 

Secretaría de Gracia y Justicia las providenc1~s que ex1Jan, Real 
·aprobacion, dictando .ella por sí las que estuvieren en el circulo 
de sus facultades. . . .. 

AaT. 115. Cuando sea necesario v_ariar alg~n~ de las d1spos1-
dones contenidas en los Reglamentos v1gentes, o _dictar otra~ nue• 
:vas, fa_ lnspeccion. consultar~ á s. ~- ]"'~ ·. ~ue .est1m~ .. co~1.~:n1e?~:; 
.:y obtenidá· la ·].leál,·apm?fa<!IGM., cu1dara>de h.aee·r e3ecutar lo qtre 

,,se mande. . d H ·a 
ART. • 11 6. Establecido en un pueblo Colegio e . umam a-

,·des, se cerrarán las llamadas Pensiones de e~presa ~articular que 
en él hubiere ,. si en ellas se dá una instrucc10n semeJante en todo 

:,'6 en parte. á ta que por, ~ste Reglamento se manda dar en• los 
Colegios.. · · · , 

AiT. u7. Quedan derogadas todas las leyes, ordene~ y pro• 
videncias que· se· ·opongan á este reglamento , que ,debera ?bser...
varse en · todas las Escuelas de Latinidad y en. los Colegios de 
Humanidades., !'salvos algunos usos y loables costumbres que no 
contradigan á lo prescrito en esta ley. . . . . . 
- · Lo que de Real orden comunico; á v_.. para su ,mteligenc1a -y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios .guarde a Y· muchos 
años. Madrid ··29 de· Noviembre de 1825. =Francisco 'l?adeo 
,de Calomarde.. · 

En et mismo dia diez y siete de Diciembre ~or el d_icho ~i 
· Secreta.ti<;> del Despacho se comunicó al mi Co~seJo de, mi_ {>tOpJa. 

,~~, 
Real orden mi Real decreto de siete de aquel mes, que dice a-si! 

,, Por mi decreto de veinte y nueve de Noviembre último tuve Realde.c1 .. eto,,, 
á bien aprobar el Reg!amento para las .llscuelas de Latinidad y 
Colegios de Humanidélll~ ;::f. d~ienq~f s~~n él formarse una fos ... 
peccion general de lnstruccion pública , he venido en nombrar para 
Presidente de ella á D. Francisco Marin, de mi Consejo y Cámara 
de .· Castilla: para vocales á Don J osef María Puig, Ministrif.jtr-
..hm.1dr: ,·de,'1osn·_ misrnosé~.1tribunales\:·/D,._,JDan.Tinéb ,~'.rn~:, se~crtetar,io ' 
100 iejercici~ dej0éorefos-:~·y -0f1'cial': ,juhi~ado\·ae~1.dái: Secreta;ría :de, 0 • , ..... , • ••• :J 

,;Estatio~:Jt det·:Qes;pacli0:· de gr~cia y. J~st'icia :. E>,;r:A:Iftonio :~García 
:;]3,ermejo., mi···Capdlan•: dé.Honor.;~yJ). Gabdelde:H~via, y:Notiega., 
j,Vjcario, Eclesiiá:~tic,o~dé3M'adrid\ y.\;paraSecr,etario.:,·á,..D~,Joseff}o .. 
-mez Hermosilla:. iT"ciodooislfü. etitend'ido . ., ~\lo 1~orounr€atefa ár::qriieb 
,"Corres{)0nda:- ·· Esti s~ña:lado·: de·• 11,a'..' Real ,man~ éD t:Raladcf)i ·~iete 
·ce Dkiernhre .de:\mil ·aéhacientosr..veinte y cinco.::i::=A·D~Fpincisco, 
.~Tad.eo, de Caloma:r.dé/ll .. i ,., r.; ' . ; : •. ?_ '\ .. '. • 

\. Pt1bricad0 fo.do :·etr Qli Gonse:jo .. 1.·en :SU.' inteligencia ::.y de.lo ·que 
. .sobrte::e1 '.éÍ$Untq\e·spusieron·· mis Fiscales.,, ·aeordó e·n siete .de este rneS: 
·~1 ·crunpUmi,ent•O:. de Jo. tesuelto por· mis'·: pr,ei11Sertos\Reáles·:. decretos, 
,y· es~·edir •1ést.a .mi.~Cédufa.1, Poi:;~fa ·.cuaLos.:mand,oM •todos.,: ,f'i á·,.éada, 
1lJlO;~e. Y9~::·~~!·'::1u,es~rOS\1tes.~ectwGsv!t1gáres;frli~trita&·:Jyljtmisdi{:~io:j 
~es, ~lit · v:éais~;: :.:'igúa"tdeis, ,,curoplais~?.f :;ejec.r.r~is.;\y/:hagaisJg\Jatdcrt., 
..eumplir. y ;-ejecutar: eo la parte. qu~ ps. corresponda:, .segun ,,y-1.comO', 
-en ,·.ellá,,.ise1~ cd:h;h~ene~, pin.':contr~V,e.n~da\, ,permit-Jr.:f' ni ilar}ugaré' á'.siJ 
.eo11\trave~ion:~~.n¡::.man.er,a .. atglíl·na;;_,que,:as,i,.es.:.~i·:vclltt;nt'a,d.,; y.,que 
cal traslado· i.tnpteso. de ,esta ·mi :Cédula,.: fü:m.ado .. de D. Valentin.. de: 
J?i~iUa·,Fmi Es,cr.ibano (fo Cámara .y.r de•: Gobieroo·.,de.l -~mi Consejoí 
,e. le .dé;la•.m;isma fé. y crédito. q:u,e ;,á· su origina1t. Dada eo Pala~ 
cio áj diez·y seiside\Enero de .mit ocho.ci.~n.tbs ,vefote·:Y ~e,is.\ .·'.YO 
.EL REY;= Yo D. Miguel de Gorc{on ~, Se~renu.1io;det R~Y. nues"'"! 
tro Señor, lo hice: escribir-. por ~µ 1mind~do. =D.- -Ignacio Marti~ 
~.ez de :VHlela. ==D~.Tadeo Ignadó·GH.~ D. Juan Garrido.:::=Dom 
Migu~l Otal y Villela. == D .. Gabriel Valdés· .. ·. Registrada, Sal~. 
,vador ,María Gra.nés .. ==Teniente Ganciller, mayor1; Salvador Ma~ 
ría :Grflh~$.•· Es· copia de· su Qtiginal ., •de qu·e·certifico, =D. Va-
lentil'I ".Pin#la:, 

.- / \ 
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EL REY. 

Real Cédula ·Mt Pirey 'Y Capitim General de tni B.eÍn() de Navarra, !fe;. 
ausiliatoria. gente y los del nii Consejo, Alcaldes de :ª. Corte fl~a,yor 1e et_, 1 

-,,tras ,cttalesquiera, de mis j:ueces y Justie_uzs de,, d1c~o ni Remo, 
á qui.en el cumpmmeutio 6e está mi -l'édulti; toca u _t,t>ear pueda e11 

1:ualquiertt ma»era.. SAmn·, que por et mi C?n:eJO. se ban e~pe~ 
dido etJ diez y seis y .diez y ocho de Enero uit:mtJ .. las . dos Cedup 
/as }' Circular de que )son ejemplares los ad1u1itos ;· declarando 
par ta prim.erd: lle aque,Uas nulas todas las :edendtm~s de censos 
p¿rtetucientes á Regulares, beckas e11 la epoca de la. Jiamaáa 
nnstitfttioJJ,·; ·mandando obser'lJar e~'. la segunda el ~uevo Regla
-0 ..... •ll",1!1 ge•enerál · de Escuelas ~ . LatiTJidad y,. f:olegzo~ de Huma~ 
vidades,, y dando e• ésttJ el 't1tulo de .Rea~ ~itto .. tte la. lsa/J~Ja al 
lie Jos Baños de S arreácm. En su, "consecuencia os ma1:do , qtte Jtue-:' 
go que tt}eais esta mi Cédula , y los adjuntos eje"!plares; fin1;ados 
de D. /TaJentirs áe . .Ei1Jitla, mi .Secretario? Escn.bano~.de. C,~mara 
,, ... .as·· ~p ,.y'·lle"6•tt~, ;., det·· ·tJ1cf,,o 'mi•• CtJns:Jo,; 1~ guar-
tJeis, cumpiais y ejecuteis, baga.is guardar , curn~br y eJecutar 
•• tado ·y por todo., segu,n y como en ellas se con!ien~ J, declara, 
dando par"' sa putituat cttmpiimiento y obser:van~zo las ordenes ! 
providencias que convengan y sean· necesa:ias ? de manera , que 
IJG1J efecto se tkven á :pura y debida :fecucio~ .por . todos tos 
Jllinistros, Jueces ·y 1usticias de ese nn ref eredo Re,~no , y de-: 
nias personas á quienes en cualquier manera tocáre.; sin embargo 
tle cualesquiera .layes y fueros de el, capítulos de C1rtes, orde
»anxgs , estilo , uso y costumbres ú otra _ cuat4aie1;a ~tJs~ que 
haya ó· ptieda babe'r en contrario , que. para e11 cuanto a :sto 
ttica , , y por esta, ve~ dispenso , . quedando en su foerza 'Y 'mgor 
~ra,eJJ. to damas adelante , que asi ·es ·mi voluntad .. Fech_a e_n et 
Pardo á diez y nueve de Febrero de mil ocbocientos vei1Jte y ,seis.= 
~ro EL RET. = Por mandado del REY nuestro Señor.= 'José de 

Cafi~anga. 
Pamplona veinte y siete de Febrero de mil ochocientos veinte y 

seis. == Cúmplase lo que S. M. manda por esta su Real Cédula.= 
Et ComJ~ ael Venaduo .. 
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E S.ACRA iIAGESTAD. 
l Fiscal de V. M. dice se le ha pasado la Real Cédufa Au- P~.'din:ento 

siliatoria que presenta con cúmplase del Ilustre \~uestro ,Viso- de/St•.Fis~it. 
rey ;l . Conde del V enadito, espedida en el Pardo á diez y nueve 
del ultimo mes de Febrero, para que en este Reino surta su efecto 
! se observe la disposicioo de las dos Cédulas que le acompaña~ 
impresas y firmadas de D .. Valentin Pinilla, Secretario y Escri-
ha_no de Cámara mas antiguo en el Consejo Real , de las que la 
pnmera declara nulas todas las redenciones de censos pertenecien-
tes á Regulares hechas en fa época. de la llamada constitucion, y 
la segunda •ordena _q?e se observe el nuevo Reglamento general 
de Escue~a~ de Latmi?ad y Colegios de Humanidades; y para que 
ha ya noticia de que a la posesion denominada hasta ahora Real 
Sitio de los Baños de Sacedon, se titule en ade1ante Real Sitio de la 
Is~b:la '! Baños _de Sacedon , concediéndole todas las gracias y 
rnv1Ieg10s que disfrutan _ los dernas Sitios Reales, cuyo ejemplar 
impreso y firmado del mismo Don Valentin de Finilla tambien Je 
acompaña.. Y para que la disposicion surta cumplido efecto desde 
luego en todas sus partes en este Reino: 

A V": M. suplica qu~ se· le dé I~ correspondiente sobrecarta, y 
g~e sentandose en. los libros. de Cedulas Reales, se impriman los 
eJem_Plar_es necesarios, y se circulen en la forma ordinaria para su 
puhhcac10n., mandando que de haberse hecho se presente el cor
respondiente testimonio. Pamplona 2 de Marzo de 1826.== Ma
tJuel Leonardo Vizmanos. 

Visto: SeñBres Regente, Rada, JJff.ux.quiz., Leja/de, Sant. Lopez, Dei".'f'~to. 
Paz Merino y Moyano en t2 de 'Jt1nio de 182911 

Jl!ediante la .segunda ,usion que comprende la Real orden 
espedida en Aranjuez á .catorce de llfayo último y sobrecarta que 
$e le ha dado por .este St1premfJ Consejo en el dfa de hoy, se 
manda despachar sobrecarta de la Real Cédula ausiiiatoria es
pedida en el Pardo á diez y 11ue1.H! de Febrero de mil ochocientos· 
veinte y seis , por la qtte se dispone et nue·v0 Reglatnento general 
de Escuelas de Latinidad y Colegios de Hmnanidades del Reino
y se imRrima, circ:1le y publique en la forma ordinarii1, 'J se sient; 
en los libros de Cedulas Reales, asi se manda. == Está rubricado. 

Pro'v~yó y m~ndó lo sobredicho el Consejo Reat. EtJ Pamplona, Aut,;,, 
en Conse10 en vzsta de autos, dicho diti, de que certi.lito: José 
Antonio Goñi , Sec. 0 . 

Por traslado, 'Josi AntoJJio Goiii, Sec.O'. 


